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injustificablemente por varias Naciones 1 

Europeas, ha permanecido organizado 
y acnartelado en el Distrito Federal, en 1 
actitud preventiva y en espera de los , 
momentos en que debiera entrar en 1 

acción á la cabeza de la juventud vene- ! 
zolana, tan dignamente representada ' 
por dicho Cuerpo; pero ci>mo! por una : 
parte, no es de urgente necesidad por 1 

ahora su permanencia sobre las armas, , 
y por la otra, los estudios científicos · 
que cursa el personal de él, están su- ¡ 
friendo, con motivo del servicio de pla- : 
za que hace actualmente; el Segundo , 
Vicepresidente, Encargado de la Presi- l 
dencia de la República, ha tenido á : 
bien-disponer que sea retirado el meo- ; 
cionado Batallón. i 

Al hacerse efectiva la referida dispo- · 
sición, tiene este Despacho orden' ex- ¡ 
presa del Presidente de la República 
para significar al Bata116n •Universita- ¡ 
rio» sus más profundos sentimientos de 
gratitud por el apoyo moral y material ; 
que le ha prestado en momentos so
lemnes para el País, testificando ese 
Cuerpo con tan honro.sos procederes, 
que sobrevive incólume el espíritu le
vantado de amor á la Patria, que ani- ¡' 

m6 á nuestros gloriosos antepasados. , 
Comuníquese y publíquese. · 

Pos el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GAR:R.IDO. 

8842 
1 

1 

se cobrará por los Agentes que al efec
to se nombren, la contribución ex
traordinaria de guerra que á continua
ción se expresa: 

1? Las mercaderías que se introduz
can del exterior, pagatán un (30 p 8) 
treinta por ciento, sobre los derechos 
de importación que causen según las 
leyes vigentes. · 

2? El café que se exporte, pagará 
por cada (K ~o) cincuenta kilpgramos, 
(B 2) dos hohvares. 

3~ El cacao dulce. de primera cali
dad, (B 16) diez y seis bolívares por ca
da (K 50) cincuenta kilogramos, y to-
1as las demás clases (B 6) aeis bolívares 
por los (K 50) cincuenta kilogramos. 

4? Los cueros de res que se exporten 
pagarán (B 4) cuatro bolívares por ca
da (K 46) cuarenta y seis kilogramos, 
y los de chivo ·y venado, [B 5J cinco 
b:>livares por. ]os [Ks. 46] cuarenta 
y seis kilogramos. 

Art. 2? Los Administradores de 
Aduanas pasarán á los Agentes cobra
dores de este impuesto de guerra, copia 
de las liquidaciones de los derechos de 
importación que causen las mercadetias 
extranjeras. 

Arl 3? Los Agentes cobradores, 
recibida que sea la copia de la liquida
ción á que se refiere el artículo ante
rior, procederán al cobro del (30 p 8) 
treinta por ciento respectivo; y tanto 
su producto como el que rinda el im-
puesto que por este Decreto se establece 
sobre el café, el cacao y los cueros, los 
remitirán á la Comisaría General de 
Guerra en esta ciudad. Decrelo de r6 de /e./Jrero de r903,por el· 

cual se dispone cobrar una cont,t'óu
ci/,n extraordinaria de guerra. 

Art. 4? Los Ministros de Hacienda 
y Cr~dito Público, y de Guerra y Ma-

1 rina, quedan encargados de la ejecu· 
ción del presente Decret,o. Gener&l Juan Vicente Gómez, 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE, ENCARGADO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con el Acuerdo ex• 
pedido por el Congreso Nacional el 28 
de abril de 1902, 

Decreta: 

Art. 1? Desde la ¡,ublicaci6n del 
presente Decreto en la Gaceta O/ia"al, 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y Crédi
to Público, y de Guerra y Marina, en 
el Palacio Federal, en Gar1tcas, á 16 de 
febrero de I9()J.-Años 92? de la Inde
pendencia "Y 44 · de la Federación. 

(L. S.J 
J. V.GOMBZ. 
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Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
P6blico, 

, (L. S.) 

R. TELi.O MF:NOOZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

JOAQUÍN GARRIOO. 

Contrato de I7 dejeórero de I903, cel~
órado entre el cit,dadano Ministro de 
Oóras Públicas y el señor Pedro 
Francisco de.J Castillo, para la Ad. 
ministración del Acueducto Mirauda. 

El Ministro de Obras P6blicas de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Jefe Supre
mo de la Repúbli~a, por una parte, y 
Pedro Francisco del Castillo, mayor de 
edad, vecino de la ciudad de Valt>ncia, 
legalmente representado por el señor 
Samuel del Castillo, seg6n poder que 
ha presentado y que acompaña para ser 
agregado al expediente respectivo, han 

- convenido en celebrnrel siguiente con-
trato: · 

Art. 1? El Gobierno Nacional da 
en arriendo al ciudadano Pedro Fran· 
cisco del Castillo, que en lo adelante se 
llamará el contratista, el Acueducto 
«Miranda• en la ciudad de Valencia, 
con todos sus enseres, por la cantidad 
líquida mensual de cuatro mil ciento 
sesenta y seis bolívares y sesenta y 
seis céntimos (B 4- 166166)1 que en
tregará en dinero efectivo por quin
cenas vencidas de á dos mil ochen
ta y tres bolívares treinta y tres cén
timos, (B 2.o83.33) en la oficina de fon
dos nacionales que al efecto se le desig
ne á contar de la primera quincena del 
mes de marzo entrante. 

Art. 2? El contratista se obliga ade
más: 

TO.O XXVI-2 

lI 

a) A mantener en perfecto esta'1o 
de conservación y servicio la obra del 
Acueducto y sus anexos; á hacer por su 
sola cuenta el servicio de las aguas de 
la cittdad de Valencia; á reparar el en
tubado c:2eistente, tanto el del Acueduc
to como el de la distribuci6n siempre 
que sea menester, y hacer las instala
ciones de nuevos abonados, de confor
midad con lo establecido hasta hoy. 

b) A suministrar gratis el servicio 
de agua á los edificios, plazas y jardi
nes públicos. 
,; c) A reponer el pavimento de las 
calles y aceras que tenga que remover 
'con motivo de movilizaci6n 6 repara- . 
ci6n de tubería y por nuevas instala
ciones. 

d) A no cobrar por cada derecho ¿e · 
agua más de ocho bolívares (B 8) men
suales calculándose éste en mil qui
nientos litros diarios. 

Art. 3? La falta por parte d.d con· 
tratista de las obliJ(aciones exp: ..:sadas 
en los articulos aote¡ :ores, será ·11,otivo 
suficiente para la resc i · i/,n de este con
trato por el Gobierno Naciona1• 

Art. 4? La duración de este contra-
' to será de un año que fenecerá el día 

último del mes de febrero dt:l año de 
1904, prorrogable por otro afio más A 
juicio del Gobierno, vencidos los cua
les, el contratista entregará al Gobierno 
Nacional la obra del Acueducto y sus 
anexos en perfecto estad~ de conserva• 
ci6n y de servicio, siendo de advertir 
que las bienhechurías qtte extraordi
nariamente le haga el contratista á las 
obras del Acueducto y de la distribu-

l ci6n, serán á tavor del Gobierno. 

1 ..,Art. 5? El Gobierno Nacional pres-
1 tará su apoyo al contratista pata ta 

1 
efectividad en el cobro de los derec~os 
de agua, pudiendo éste poner al efecto 

1 en ejecución las ordenanzas vigentes, 
1 en la localiaad, sobre la materia, '1 
·¡ otras disposicionea que juzgue conve
' nientes, previa consulta y aprobación 

1 
del Gobierno Nacional. . 

Art. 6? No serán par cuenta del 
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